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dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don El Moubarek Ahrram, contra don Ma-
nuel Santiago Ruiz, por un importe de
5.220,57 euros de principal, más 522,05
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública al ejecutado
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2708/0000/64/022508,
sito en la calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes “Barclays Bank”,
“Caixa Catalunya”, “Banco de Santander
Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de Sa-
badell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deutsche
Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco Pas-
tor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacional
de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco de
Valencia”, “Banco Popular”, “Cajamar”,
“Kutxa”, “Caja España” y “Banco de Casti-
lla”, en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad del apremiado, en
los que la correspondiente entidad financie-
ra actuara como depositaria o mera interme-
diaria, hasta cubrir el importe del principal
adeudado e intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio del apre-
miado para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en

los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Santiago Ruiz, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.682/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Luque Rodríguez, contra la
empresa “KNMD Spress, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto en fe-
cha 16 de diciembre de 2008, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Antonio Luque Rodríguez, contra
“KNMD Spress, Sociedad Limitada”, por
un importe de 13.831,49 euros de principal,
más 1.383,14 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Acumular a la presente ejecución nú-
mero 130 de 2008 la número 133 de 2008
seguida en este Juzgado entre las mismas
partes que la presente, ascendiendo el total
de las ejecuciones acumuladas a 15.670,69
euros de principal, más 1.567,06 euros pre-
supuestados para intereses y costas. Afec-
tándose los bienes embargados, en su caso,
en las distintas ejecuciones acumuladas para
responder de la totalidad de las mismas.

c) Al haber sido transferidos 171,83
euros, hágase entrega a don Antonio Luque
Rodríguez de la citada cantidad, en concep-

to de parte del principal. Expídase el manda-
miento de pago.

d) Al haber resultado infructuosas las
investigaciones realizadas para el pago
completo de lo adeudado en la presente eje-
cución, con carácter previo a dictar insol-
vencia, dese traslado por diez días a la parte
ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial
para que puedan instar la práctica de las di-
ligencias que a su derecho convenga y de-
signen, en su caso, los bienes de la deudora
que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “KNMD Spress, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.681/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 84 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Florencia Rosa Barboza Llamocca, contra la
empresa “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto en fecha 8 de enero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Tercera
Edad San Eduardo, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
6.921,56 euros de principal, más 692,15
euros presupuestados para intereses y cos-
tas. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
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testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.680/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 501 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Medel García, contra don
Duarte Pinto Coelho, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Sol Meliá, Sociedad
Anónima”, “Bar Rubí”, “Cafetería Vergel”,
“La Gran Marisquería, Sociedad Anónima,
de Concesiones Hosteleras”, “Club de Cam-
po”, “Restaurante-Bar La Walkyria de Higi-
nio Rodríguez, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre Seguridad
Social, se ha dictado el siguiente auto de fe-
cha 8 de enero de 2009:

Auto

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—Dada
cuenta, el anterior escrito únase a los autos
de su razón; y...

Dispongo: Declarar no haber lugar a la
aclaración de la sentencia dictada en los pre-
sentes autos solicitada por la letrada doña
María Eugenia López Berrocal y de don
Fernando Medel García.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Bar Rubí”, “Cafetería Vergel”,
“La Gran Marisquería, Sociedad Anónima,
de Concesiones Hosteleras”, “Club de Cam-
po” y “Restaurante-Bar La Walkyria de Hi-
ginio Rodríguez, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.683/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Martínez Marín, contra las empresas
“Blajama, Sociedad Limitada”, y “Marco
Gráfico Imprenta, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 8
de enero de 2009, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Miguel
Martínez Marín, contra “Marco Gráfico Im-
prenta, Sociedad Limitada”, y “Blajama, So-
ciedad Limitada”, y por la cuantía de 9.966
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Blajama, Sociedad Limitada”,
y “Marco Gráfico Imprenta, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mohamed el Amoum Je-
bari, don Maximiano García Martín, don
Domingo Barbosa Rodríguez y don Raúl
Rubio Jaén, contra “Estructuras Guadalix,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.617 de 2008, se ha
acordado citar a “Estructuras Guadalix, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de marzo
de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructu-
ras Guadalix, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/1.996/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Said el
Khaldouny, contra “Desarrollos Empresa-
riales Albéniz, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.515 de 2008, se ha acordado citar
a “Desarrollos Empresariales Albeniz, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de junio
de 2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Albéniz, Sociedad Limi-


